
SEÑORES: 

HONGMEISA S.A. 

Ciudad.- 

Le doy a conocer que en el libro de acciones y accionistas de la compañía 

HONGMEISA S.A. con fecha 12 Marzo del 2014, he procedido a registrar las 

trasferencias de acciones siguientes: 

Por la señor PEDRO EDISON APOLINARIO GARCIA, con cedula de identidad No. 

090857403-1, domiciliado en el cantón Guayaquil, de nacionalidad ecuatoriana, con 

cuatrocientas (400) acciones ordinaria, nominativas, no liberadas, de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, pagadas en un 25% contenida en el certificado 

Provisional correspondiente a favor del Señor JOSE LUIS MENENDEZ BERMEO, 

De nacionalidad ecuatoriana, con cedula No. 091214018-3 

  

r. (es Edison Apolinario Garcia Sr. Jose Lúis Menéndez Bermeo S 

C.CH090857403-1 C.CR 091214018-3 

Cedente cesionario



SEÑORES: 

HONGMEISA S.A. 

Ciudad.- 

Le doy a conocer que en el libro de acciones y accionistas de la compañía 

HONGMEISA S.A. con fecha 12 Marzo del 2014, he procedido a registrar las 

trasferencias de acciones siguientes: 

Por la señora FABIOLA ELIZABETH ROMERO RAMOS, con cedula de identidad 

No.092072465-5, domiciliado en el cantón Guayaquil, de nacionalidad ecuatoriana, con 

trescientos sesenta (360) acciones ordinaria, nominativas, no liberadas, de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, pagadas en un 25% contenida en el certificado 

Provisional correspondiente a favor del Señor JOSE LUIS MENENDEZ BERMEO, 

De nacionalidad ecuatoriana, con cedula No. 091214018-3 

lo 
8 Sr. Jose s Menéndez Bermeo 

C.CH092972465-5 C.CA 0912140138-3 

Cedente cesionario 

 



SEÑORES: 

HONGMEISA S.A. 

Ciudad.- 

Le doy a conocer que en el libro de acciones y accionistas de la compañía 

HONGMEISA S.A. con fecha 12 Marzo del 2014, he procedido a registrar las 

trasferencias de acciones siguientes: 

Por la señora FABIOLA ELIZABETH ROMERO RAMOS, con cedula de identidad 

No.092072465-5, domiciliado en el cantón Guayaquil, de nacionalidad ecuatoriana, con 

Cuarenta (40) acciones ordinaria, nominativas, no liberadas, de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, pagadas en un 25% contenida en el certificado Provisional 

correspondiente a favor del Señor CARLOS JOSE MENENDEZ VILLACIS, de 

nacionalidad ecuatoriana, con cedula No. 093040446-2 

    
3 Sr. Carlos Jose Menéndez Villacis 

C.CR092972465-5 C.CA 093040446-2 

Cedente cesionario


